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DE- u mmm, m MAHHII». 

ADVERTENCIA OElCIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertaueen los Bo^Tiys» OFICIALES se han demandar 

al Geíe Político respectivo, por cuyo Conducto se pa
saran" i los Editores de los mencionados periódicos.1 

(Real orden de 6 de abril de 483a). 

SB\ PUjBLJCVt ATODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS. DOMINGOS^ 

PEECIOS DE SU6CRICI0N.—Fn, esta capital', llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados;* fuera de ella 44'rs. al mes; 36 el trimestre; 7 í< l semestre, y. 444 \ 

Sorún^fio.—Se admiten'suscricicfnes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
cftredeta Baja de S. Palllo, nútnero 27, tienda.—Fuera de está capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del dmjJorte del tiempo del 
abono en sellos.—(íh número suelto 2 reales: tf/»n<i >\ 

IB 

-*ÍDVE1ftTENCU EDITOR^A!E; , ,J' , 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
; aue sean á instancia de parte no.pobre, se insertarán. 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
nienteal'servido *adonai,<quBdimano do las mi v-

:. más; pero loandointerés particular pagarán dos rea' 
f les por cada línea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

DECRETO. 

Enunciada la idea de la unidad de fue
ros en la primera Constitución política de 
nuestro país, obra de aquellos eminentes 
patricios que la Europa entera admira 
todavía por sus escelentes virtudes y pa
triotismo, códiy-o fundamental en el que 
se consignan los mas saludables princi
pios rjolíticos y administrativos, los G o 
biernos que han venido sucedí endose en 
uoestra patria hau tratado de llevar á 
cabo la aspiración de los patriarcas de 
las libertades españolas que tan clara
mente consignaron en el art. 248 de la 
citada Constitución: «En los negocios 
com unes, civiles y criminales, no habrá 
mas que un solo fuero para ioin' cíase do 
personas,» dijeron las Cortes de 1812, y 
la justicia y conveniencia de esta pres
cripción han sido tan umversalmente re
conocidas, que las Constituciones de 1837 
y 1855 se encargaron de repetir el mismo 
principio; y si no se consignó en la de 
1845, no fué porque el Gobierno y la Co
misión que entendió en ella no abrigasen 
el mismo convencimiento, sino porque no 
consideraron la declaración propia de la 
ley coustitutiva del Estado. 

Esta unidad de miras én hombres de 
todos los partidos, revela de una manera 
indudable que la diversidad de fueros 
por razón de las personas qué litigan, no 
tiene razón de ser; quo no hay moírvos 
justos que la abonen, porquede" otro mo
do la opinión pública no se hallaría tan 
fuertemente pronunciada contra su exis
tencia. 

Y hay razón sobrada para ello. La d i 
versidad de fueros embaraza la adminis
tración de justicia; hace imposible que él 
malhechor sienta cuanto anteó elcastigo 

v que merece su delito; dá lugar á quo el 
partioular no vea reparado su derecho, 
violado por un tercero, con la prontitud 
que la justicia exije y la conveniencia re 
clama, puesto que, empeñados conflictos 
entre las diversas jurisdicciones, se difie
re por mucho tiempo la represión que la 
ley demanda cuando sus prescripciones 
han sido holladas ó desconocidas por los 
que son subditos. Mientras no se decide 
la competencia; mientras.no SQ pone ter
mino, a las pretcnsiones de los. Jueces que 
q.tjieDaa conocer de un mismo negocio 

por el. Soporior común, no se corrige el 
hecho criminal que ha introducido la 
alarma en la sociedad, lesionando justos 
intereses de los particulares que el .Es
tado tiene obligación de proteger; no se 
compele al cumplimiento de, la obliga
ción al que, faltando á la santidad de lo 
estipulado, es reconvenido por el que in 
voca su derecho ante el juez que cree 
competente, y cuya jurisdicción acaso 
trata de eludir su adversario con mala fe" 
-yjjdañada intención, apelando á su fuero 
y aprovechándose de las nebulosidades 
de nuestras leyes, que inmoderadamente 
han concedido privilegios y exenciones, 
en perjuicio muchas veces de aquellos 
mismos á quienes se trataba de favo
recer. 

Pero no paran aquí los perjuicios. Con 
la diversidad de fueros son múltiples las 
jurisdicciones encargadas de aplicar unos 
mismos códigos; y no reconociendo* un 
Tribunol superior común que fijela^ inte
ligencia de la ley, que uniforme la juris
prudencia, que ejerza alia inspección so
bre todos ellos, de manera que pueda 
obligar con sus repetidos fallos á que loa 
encargados de administrar justicia, sin 

.distinción, se atemperen á las doctrinas 
¡legales que sanciona, las mas contrarias 
interpretaciones se consagran en las eje
cutorias, lo8 mas absurdos principios se 
enseñorean en el foro, la mas ruinosa 

(Confusión prevalece en él, que rednnda 
en perjuicio de los particulares, que no 
saben fijamente cuáles son sus derechos, 
dada la, divergencia en el, modo de en
tender la voluntad del legislador, y de los 

¡mismos Tricunales, que se desautorizan 
con sus encontradas declaraciones. 

Precisóles, pues, borrar de nuestra l e 
gislación las leyes que dan origen á ta
maños males; necesario es que desaparez-

i ca por completo el fuero personal, civil 
. y criminal do determinadas clases del 
Estado, en cuanto no se refiere á asuntos 
propias de su profesión ó instituto, indis
pensable que cesen jurisdicciones que solo 
en primera instancia son ejercidas por 
Juzgados especiales, y cuya circunstan
cia revela bien á las claras qne no hay 
razón que justifique su existencia, ni 

-motivo que exija su continuación. 
Pero al quitar á los eclesiásticos el fue

ro es menester determinar con precisión 
en qué clase de asuntos quedan desafora
dos. La Iglesia tiene una jurisdicción 

Í P*£fii aj esencial, concedida por Jesucris
to á loa Apóstoles y á los Obispos sus 
sucesores, que la ejercen no solo sobre los 

eclesiásticos, sino quo también sobre todos 
los fieles, para poder llenar la misión que 
su Divino Maestro les confió en la tierra. 
Esta jurisdicción santa no puede ser me
noscabada ni restringida. La Iglrsia, fiel 
depositariade ella, continünrá ejerciéndo
la tal y como la recibió de maños de su fun
dador y la han regulado los Cánones en su 
ejercicio; y así las causas sacramentales, 
beneficíales, los delitos eclesiásticosylas 
faltas cometidas por los clérigos en el 
desempeñóle su ministerio, serán de su 
conocimiento y competencia, estendién
dose únicamente el desafuero á las per
sonas eclesiásticas por razón de los'nego-
ciOs comunes, civiles y criminales. 

Esto mismo ha de tenerse prosente al 
pBesignar los asuntos de la competencia 
.de la jurisdicción militar. Entre los ne 
gocios de que hoy conoce estajurisdiccion 
hay algunos que por su naturaleza son 
propios-de la ordinaria, y si los militares 
y marinos gozan en ellos de fuero, es solo 
por privilegio y consideración á su per
sona. Los negocios comunes, civiles 'y 
criminales, atendida la legislación por 
que se rigen, habían de serexclusivarhen-
te de la competencia de la jurisdicción, 
ordinaria, si hubiera de seguirse el r igo
rismo lógico de los principios, cualquiera 
que fuese la situación dé los aforados de 
Guerra; pero el ejemplo de las demás 
naciones y la esperícheiá que demuestra 
los inconvenientes qué traería consigo 

: tan1 inmoderada estension cuando se tra
ta de.materia criminal, de delitos come
tidos por aquéllos que tiéberi las armas 
en la mano, y por coya razón es menes
ter, ó castigar nías severamente ó con la 
mayor urgencia, para que venga la repa
ración justa qué contenga á todos en el l í -

: mite de sus deberes, hacen necesaria una 
excepción con respecto á los militares y 

; marinos en activo servicio, no otorgada 
en favor suyo, sino de la sociedad que re
quiere medios mas activos y severos de 
reprimir los excesos que perpetrados por 
militares, tienen mayor gravedad, cuanto 
mas libre sea la Constitución política por 
la que se gobierne un Estado. Por ésto, 

, todos los aforados de Guerra y Marina, 
excepto aquellos que estén en activo 
servicio, quedará sujetos, en los negocios 
comunes, civiles y criminales, á la juris
dicción ordinaria; y ' l a militar solo "será 
competente para conocer de los delitos 

_ meramente militares, y de los comunes y 
. faltas que se espesan, cuando sean co 
medidos por individuos del Ejército y' la" 
Marina que se hallen en activo servicio. 

•/o MU HOOHU ou. iBrao TBJO 

La jurisdicción de Hacienda y la do 
Comercio 'sofrías' únicas q\íé'desaparecen 
por completo. Ejercidas en segunda "Ins
tancia por tribunales de la ordinaria, no 
ha'y fundamento racional que justifique 
la existencia de Juzgados especiales para 
la prim'éVa/ííüando la naturaleza B índole 
de los asuntos mercantiles y dé H a c i ^ d a 
no reclaman fuero privativo ñi general 
enjuiciamiento propio. Por éhta 'razón.'/do 
hoy en adelanté I03 Jueces" dé' partido 
serán los competentes para conocer dolos 
negocios mercantiles, de los ríe Haéienda 
y de los d'elitbs do contrabando y defrau
dación, que se perseguirán con arreglo á 
las leyes comunes y decreto dé'̂ OÍ de j u 
nio de 1852, desapareciendo en su conse
cuencia la irregularidad y anomalía'que 
hasta ahora se notaban en la organización 
de las espresadaa jurisdicciones. Así so 
conseguirá la unidad de fueros reclama
da por la ciencia y deseada por l áop in io^ 
así se logrará pronta justicia en losjoicios 
civiles y criminales; así será fácil y cs-
pedita la aplicación de la ley; así no po
drá decirse que las exenciones y privi le
gios se erigen en sistema para la impuni
dad de los delitos; así se conseguirá la 
uniformidad en la jurisprudencia, la ar 
monía én la inteligencia del precepto 
legal, la mayor autoridad en ios fallos do 
los Tribunales, alcanzando grandes be -

'neficios los litigantes, qué podrán apre
ciar claramente su derecho consultando 
los Códigos y las sentencias quo los es-
plican y completan, y el Estado, quo 
obtendrá una considerable "economía do 
su presupuesto. 

Vundado en" las anteriores considera-
c onés,' como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el 'Consejo dé Ministros, 

Vengo en decretarlo siguiente: 

T ITULO PRIMERO. 
i *.¡ ú ?* * aio&iO • b oiJsrutM i#i u ib 
De la refundición de los, fueros especiales 
Mcroa , ; r, *efcti ordinario. 

Artículo 1.° De3de la publicación del 
presente deoreto,^la $ürftdiccion ordina
ria será la única competente para conocer: 

1.° JJe los negocios civiles y causas 
criminales por delitos comunes de loa 
eclesiásticos^ sin perjuicio de q'úé' el G o 
bierno español concuerdé en1 Stf dia Con la 

' Santa Sáaelb°<?ne almbasapót?ed'Éádi¿sér'éan 

2.° De lo3'negócios'comunes civiles y 
criminales délos áforádbáf '¿¿lv^GuWra y 
Marina de todas'clases retirados del sér-

* smoD , I .lia Tu J -^.tf búw.ii ¡ j ioi 
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Viernes l ldeDi. ciembre dé 1868. 

"•icio, y de les de sus mujeres, hijos 
tsriados, aunque e s t ó ^ n el activó. 

3.° De los delitos1 comunes cometidos 
• n tierra por la gente de má£ y por ios 
operarios de los arsenales, astilleros, fun
diciones, fábricas y parquea de Marina, 
Artillería é Ingenieros fuera de sus res
pectivos establecimientos/ 

4.* De los delitos contra la seguridad 
interior del Estado y del orden público, 
cuando la rebelión y sedición no tengan 
carácter militar; do los de atentado y 
desacato contra la Autoridad, tumultos 
6 desórdenes públicos y Sociedades se
cretas,* de los de falsificación de sellos, 
marcas, moneda y documentos públicos; 
de los delitos de robo en cuadrilla, adul
terio y estupro; de los de injuria y ca
lumnia á personas que no-sean militares; 
de los de defraudación de los derechos de 
Aduanas y contrabando de géneros es
tancados ó de ilícito.comercio cometido 
en tierra, y de los perpetrados por los 
militares antes de pertenecer á la mili
cia, estando dados de baja en olla, du
rante la deserción ó en el desempeño de 
algún destino ó cargo público. 

5.° De las faltas castigadas en el libro 
3.° del Código penal, escepto .aquellas á 
las que las Ordenanzas, Reglamentos y 
.bandos militares del Ejército y Armada 
señalan una mayor pena cuando fueren 
cometidas,por militares, que serán de la 
competencia de la jurisdicción de Guerra 
y la de Marina. 

G.° De los negocios civiles y causas 
crimínales de los extranjeros domicilia
dos ó transeontos. 

7.° De los negocios de Hacienda y de 
los delitos do contrabando, defraudación 

sus conexos, escepto el de resistencia 
aimada á los resguardos de costas. 

8.° De los negocios mercantiles. 

dos por militares y marinos de todas cla
ses en activo servicio. 

2.° De los delitos de traición que ten-

T ITÜLO I I . 

De la jurisdicción eclesiástica. 

Art. 2.° Los Tribunales eclesiásticos 
continuarán conociendo de las causas sa
cramentales, beneficíales, y de los deli
tos eclesiásticos con arreglo á lo que dis
ponen los sagrados Cánones. 

También será de su competencia {el 
conocer de las causas de divorcio y noli-
dad del matrimonio, según lo prevenido 
en el Santo Concilio de Trento; pero las 
incidencias respecto del depósito de la 
mujer casada, alimentos litis-espensas y 
demás asuntos temporales, corresponde
rán al conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria. 

Art . 3.° Los Ordinarios y Metropoli
tanos nombrarán libremente con arreglo 
á los Cánones, los Provisores y Oficiales 
que hayan de ejercer su jurisdicción, y 
los agraciados entrarán en el desempeño 
de sus funciones sin necesidad de cédula 
auxiliatoria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los referidos Prelados comuni
carán alMinistro de Gracia y Justicia los 
nombramientos, espreBando las circuns
tancias y méritos literarios que concur
ran en los nombrados. 

T ITULÓ ID. 

De la jurisdicción de Uuerra p de la de 
Marina. 

Art. 4.° La jurisdicción de Guerra y 
la de Marina serán las.únicas competen
tes para conocer respectivamente con 
arreglo á las Ordenanzas^.militares del 
Ejérciío y de la Armada: 

1.° Délas causas criminales por de 
litos que no sean de los exceptuadas en 
los párrafos 3.° y 4.° del art. cometi-

gan por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado,* Arse
nal ó almacenes de municiónesele boca ó 
guerra al enemigo ,>v 

3.° De los delitos de seducción de tro
pa española ó que se halle al servicio de 
España, para que deserte de sus bande
ras en tiempo de guerra ó se pase al 
enemigo.-

4.° De los delitos de espionaje, insn fto 
á centinelas, salvaguardias 'y tropa ar
mada, atentado y desacato á la Autoridad 
militar. 

5.° De los delitos de seducción y au
xilio á la deserción en tiempo de paz. 
: 6.° De lo8,delito8 de robo de armas, 
pertrechos, municiones de boca y guer
ra, ó efectos pertenecientes á la Hacien
da militar en los almacenes, cuarteles, 
establecimientos miiitares, Arsenales y 
buques del Estado, y del de incendio co
metido en los m i s m o s parajes. 

7.° De los delitos cometidos en pia
las sitiadas por el enemigo que tiendan 
á alterar el orden público, ó á compro
meter la seguridad de las mismas. 

8.° De los delitos que se cometan en 
os Arsenales del Estado contra el régi
men interior, conservación y seguridad 
de estos establecimientos. 

9.° De los delitos y faltas comprendi
dos en los bandos que con arreglo á Or
denanza puedan dictar los Generales en 
gefe de los Ejércitos. 

10 De los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y personas de cual
quiera clase, condición y sexo que sigan 
al Ejército en campaña. 

11. Délos delitos de los asentistas 
que tengan relación con sus asientos y 
contratas. 

12. De las causas por delitos de cual
quiera clase cometidos á bordo de las 
embarcaciones mercantes, así nacionales 
como extranjeras, de las de presas, repre
salias y contrabando marítimo, naufra
gios, abordajes y arribadas. 

13. De las faltas especiales que se 
dbmetan por los militares en el ejercicio 
de sus funciones ó que afecten inmediata
mente al desempeño de las mismas. 

14 De las infracciones de las reglas 
de policía de las naves, puertos, playas y 
zonas marítimas, do las Ordenanzas de 
Marina y reglamentos de pesca en las 
aguas saladas del mar. 

Art. 5.° La jurisdicción de Guerra 
será también competente por ahora para 
conocer de todos los delitos y faltas co
metidos por cualquiera clase de personas 
en las plazas fuertes de África. 

Art. 6.° Cuando nn paisano sea j o z -
gado ante la jurisdicción de Guerra ó de 
Marina por delito que se halle castigado 
en el Código penal, la pena que este se 
ñale será la aplicable en su caso. 

Art. 7.° La prevención de los juicios 
de testamentaría y abintestatode los m i 
litares y marinos muertos en campaña ó 
navegación, corresponderá á los Gcfes y 
Autoridades de Guerra y Marina; enten
diéndose para este efecto por prevención 
do tales juicios las diligencias espresadas 
en los artículos 351 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , que deberán 
acordar, siempre que fuese posible, con 
dictamen de Asesor, y quedarán archiva
das en : los archivos especiales de las es
presadas jurisdicciones cuando no hayan 
de continuarse en el juicio respectivo 

T ITULO IV . 

De la supresión dé los Juzgados especiales 
de Hacienda. 

Art, 8.° Se suprimen les Juzgados 
especiales de Hacienda. 

Los negocios de esta clase se sustan
ciarán con arreglo á lo que disponen las 
leyes comunes. 

Art. 9.* Los delitos de contrabando y 
defraudación' se perseguirán conforme á 
lo ordenado en el decreto de 20 de junio 
de 1852: en su consecuencia se aplicarán 
las penas allí establecidas por los trámi
tes que el mismo previene, conservándo
se al propio tiempo el procedimiento ad
ministrativo. 

T ITULO V. 

De la supresión de los Tribunales de Co
mercio, y reforma del procedimiento 
actual en los juicios que pasan ante es
ta jurisdicción. 

Art. 10. Se suprimen los Tribunales 
especiales de Comercio. 

Conforme á lo prescrito en el párrafo 
Octavo del art. l . ° , la jurisdicción civil 
ordinaria será competente: 

1.° Para conocer en todas las contes
taciones judiciales sobre obligaciones y 
derechos procedentes de negociaciones, 
contratos y operaciones mercantiles, ya 
estén compreodida's en las disposiciones 
del Código de Comercio por reunir los 
caracteres determinados en él, ya en las 
leyes especiales. 

2.° Para intervenir en los actos de j u 
risdicción voluntaria que se funden en las 
disposiciones del mismo Código, ó que se 
refieran á las obligaciones que se mencio
nan en el párrafo anterior. 

Art. 11. Los procedimientos en toda 
clase do juicios con inclosion de los de ár-
bitros y amigables componedores y de los 
actos dé jurisdicción voluntaria que ver 
sen sobre negocios y causas de comercio 
y no tengan tramitación señalada eope-
cialmente en este decreto, se arreglarán 
á las prescripeciones de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Art. 12. Se derogan el art. 325 y el 
libro 5.° del Código de Comercio, la ley 
de Enjuiciamiento en los negocios y cau
sas de comercio dada en 21 de julio de 
1830, y todas las leyes y disposiciones, 
cualquiera que sea sudase, que se hayan 
publicado para su inteligencia, comple
mento y aplicación. 

Art. 13. Esceptúanse de la deroga
ción prescrita en el artículo anterior: 

I . * Los procedimientos en los juicios 
de quiebra, los cuales continuarán arre
glándose á las prescripciones del libro 4. 
del Código de Comercio, y al tít. 5.° de 
la ley de Enjuiciamiento en los negocios 
y causas de comercio, con las modifica
ciones que se espresarán mas adelante. 

2.° El procedimiento de apremio en 
os casos y en lá forma que prescribe el 
título 8.° de la misma ley, á excepción 
del 352, que queda derogado. 

Art. 14. No obstanteio prescrito en el 
artículo anterior, será parte en la califi
cación de las quiebras y rehabilitación 
do los quebrados el Ministerio Fiscal, en 
los términos que se prescriben en este 
decreto. 

Art. 15. Con arreglo alo ordenado en 
el art. 11, quedan suprimidos en los 
pleitos de comercio Ja tercera instancia y 
los recursoc de nulidad y de injusticia 
notoria, y establecido el de casación en 
los casos y forma quo ordena la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 16. Las actuaciones judiciales á 

que se refieren los artículos 121, 122 
148, 149, 151^208,230,598, 644,669,670, 
674, 679,.745, 781,794, 940, 945,946,947, 
948, 974,V976, 977, 986, 988, 990 y cua-, 
lesquiera otros que -tengan por objeto 
hacer constar hechos que puedan intere
sar á los que promuevan informaciones 
sobre ellos, en negocios de comercio, se 
practicarán en los Juzgados de primera 
instancia. 

Art. 17. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse 
las diligencias á que se refiere, en los 
Juzgados de paz de los pueblos que no 
sean cabezas departido, cuando la urgen
cia del negocio ó la circunstancia de exis
tir allí los medios de prueba ó los efectos 
mercantiles lo requieran, previa decla
ración especial de los mismos jueces, fon
dada en cualquiera de dichas circunstan
cias. 

Art. 18. En las diligencias á que se 
refieren los dos artículos anteriores, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* Cuando hubiere alguna ó algunas 
personas á quienes puedan perjudicar, 
estasdeberán sercitadasp.arasu práctica. 

2. a Los Promotores fiscales en las 
cabezas de partido, y los Procuradores 
síndicos de los Ayuntamientos en los d e -
mas pueblos, serán citados en los casos en 
que las diligencias puedan afectar á los 
intereses públicos ó á personas puestas 
bajo la protección especial de las leyes 
ó que estén ausentes ó sean ignoradas. 

3. a Los Escribanos de actuaciones en 
los Juzgados de primera instancia y los 
Secretarios en los de paz, darán fÓ ó cer
tificarán del conocimiento de las personas 
que reclamen y de los testigos de las in 
formaciones que en su caso se practiquen. 

Cuando no los conocieren procurarán 
comprobar su identidad por documentos 
ó por personas que los conozcan. En caso 
que faltaren medios de comprobación de? 
su identidad, lo consignarán en las di l i 
gencias. 

4. a La intervención de los interesa
dos, délos Promotores fiscales, de los P r o 
curadores síndicos en su caso, se limitará 
al conocimiento é identidad de las perso
nas que intervengan en las diligencias, y 
á su capacidad legal respecto al carácter 
con que intervienen, á cuyo efecto se les, 
entregarán las diligencias, concluidas 
que sean, antes do que recaiga providen
cia judicial. Cualquier otra reclamación 
que hagan, solo dará lugar á que so de
clare salvo su derecho para que puedan 
usarlo donde y como lo estimen conve
niente. 

5. a Si las objeciones que hagan los 
interesados, los Promotores fiscales ó los 
Procuradores síndicos versaren sobre 
faltas subsanables, decretará el Juez lo 
que corresponda para completar en lo 
posible las diligencias. 

.6. a En vista de todo, el Jnez resolverá 
lo que fuere procedente, y mandará que 
las diligencias so protocolicen, dándose 
de ellas testimonio á los interesados que 
lo solicitaren. 

Cuando las diligencias se practiquen 
en los Juzgados de paz, dadas que sean 
las certificaciones, se remitirán al Juz
gado de primera instancia, que mandará 
protocolizarlas. 

Art . 19. La intervención que el a r 
tículo 110 del Código da á los Tribunales 
de Comercio respecto á la formación del 
arancel del derecho de corretaje que han 
de percibir los Corredores, corresponderá 
en adelante á las Juntas de Comercio. 

Art. 20. La facultad que según el ar
tículo 112 tenian los Intendentes, y que 
ahora corresponde á los Gobernadores de 
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provincia.para delegar ía presidencia de 
jas reno iones de los Colegios de Corredo
res en nno de los Jueces del Tribunal de 
Comercio, $ en otro Magistrado, se en
tenderá en adelante concedida respecto á 
g tjs Secretarios, á los individuos de la 
/Junta de Comercio y álos Alcaldesy Te 
nientes de Alcalde de la población en 
que el Colegio se reúna. 

Art. 21. La -atribución que el núme
ro 1.° del art. 115 del Código da á los 
presidentes de los Tribunales de Comer
cio, respecto al régimen do las Bolsas y 
casas de contratación, pasará á los Go 
bernadores de provincia. 

Art. 22. Los artículos 16, 31, 40, 96, 
110,112, 114, 115, 174, 1044, 1139, 1140, 
1141, 1142, 1143 y 1144del Código de 
Comercio, quedarán reformados del modo 
siguiente: 

«Art. 16. La* matrícula de comer
ciantes de cada provincia, se circulará 
»auualmente á los Juzgados do primera 
«instancia,^ estos cuidarán de que se 
afije una copia auténtica en el atrio de 
«sus salas para conocimiento del Co-
amercio, reservando la original en su Se
cretaría.» 

«Art. 31. bopia del asiento que so 
ahaga en el Registro general de todos 
alos documentos de qne se toma razón 
aen él, se dirigirá sin dilación á espensas 
»do los interesados por el Secretario del 
»Gobierno do la provincia, á cayo cargo 
»está el Registro, á los Juzgados de pri-
»mera instanciadel domicilio de aquellos, 
»para que la fijen en el estrado ordinario 
ade sus audiencias, y se inserte en el Re
gistro particular que cada J uzgado de
b e r á llevar de estos actos.» 

«Art. 40. Los tres libros que se pres
criben do rigorosa necesidad en el orden 
»de la contabilidad comercial, estarán 
^encuadernados, forrados y foliados, en 
»coya forma los presentará cada comer
ciante en el Juzgado de primera instan
c i a del partido, ó en el de su domicilio 
e n las poblaciones en que hubiere mas 
ade uno, para que en la primera hoja se 
aponga una nota en que se haga esprc-
asion del número de las que tenga el H-
abro y de la fecha de la presentación de 
este , firmada por el Juez y un Escri-
«bano de actuaciones, poniéndose eü to
adas sus hojas el sello del Jozgado. Nó se 
exigirán derechos algunos por esta di-
»ligencia.» 

«Art. 96. En caso de muerte ó desti-
atucion de un Corredor colegiado, será de 
c a r g o y ^responsabilidad del Síndico 
»del Colegio, recoger los registros del 
»Corredor muerto ó destituido, y entre
gar los en el archivo del Colegio de Cor
redores para su conservación y cus-
a tedia, a 

«Art. 110. Los Corredores percibirán 
e l derecho de corretaje sobre los con
tratos en que intervengan, arreglado al 
aarancel de cada plaza mercantil. En la 
aque no lo haya se formará oí arancel por 
e l Gobernador de la provincia, oyendo 
ainstructivamente á la Junta de Comer
c i o y á la del Colegio de Corredores, y 
ase elevará á la aprobación del Go -
abierno.a 

«Art. 112. Las reuniones no se veri-
aficarán en ningún Caso, por urgente qne 
»sea, sin previa noticia y licencia por 
escrito del Gobernador de la provincia, 
«quien presidirá la sesión por sí ó dele-
agará la presidencia en su Secretario, en 
auno de los individuos de la Janta do 
«Comercio, en el Alcalde ó Tenientes de 
a Alcalde de la población en que el Cole-
agio so reúna, y no en otra persona.» 

«Art. 114. Los individuos de la Junta 

»de Gobierno serán nombrados en e lpr i -
amer domingo de enero de. cada año, 
aentre los individuos de la Corporación 
»en Jonta celebrada en la forma dis-
apueata en el art. 112 por pluralidad ab-
asoluta de votos, dándose cuenta del r e -
asultado al Gobernador de la provincia, 
«quien en los ocho dias siguientes apro-
abará la elección, si halla que se ha pro-
acedido en ella legalmente, oyendo y de
cidiendo en dicho término las quejas que 
ase le den contra ella, y probada que sea, 
ala comunicará al Síndico cesante para 
aque ponga en posesión á los nuevos 
aelectos.» 

«Ar t . 115. Es de cargo del Síndico y 
aAdjutítos de Corredores: 

al . 0 . Velar que en las casas de con-
atratacion ó Bolsas de Comercio se obser-
»ven las leyes y reglamentos sobre el 
acambio y régimen interior de aquellos 
aestablecimientos, y dar cuenta sin de-
amora de cualquiera contravención que 
allegue á su noticia al Gobernador de la 
aprovincia. 

»2.° Fijar después de haber exami-
anado las notas de todos los Corredores de 
ala plaza los precios de los cambios y mer-
acaderías, y estender la nota general que 
ase fijará en las Bolsas, enviando copia 
«autorizada de ella al Gobernador de la 
aprovincia. 

a3.° Llevar un registro exacto de estas 
ami8mas notas para que los Tribunales y 
aAutoridades puedan estraer del mismo 
aregistro los datos y noticias queconven-
»gan á la buena administración de justi-
acia. El Gobernador do la provincia y 
alos Jueces y Tribunales pueden también 
aordenar la presentación do dicho regis-
atro, y examinarlo cuando lo crean así 
«necesario. 

«Tambion pueden íos particulares exi" 
agir del Síndico y adjuntos las certifica-
aciones que convengan á su derecho, de 
alo que resulte del registro sobre precios 
ade cambios y mercaderías, y aquellos 
ase las librarán sin deficuldad alguna, 
aexigiendo los derechos que se señalan 
aen los aranceles. 

a4.° Celar que los Corredores no con-
atravengan á ningún de las disposiciones 
aprohibitivas que van prescritas en los 
«artículos 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
«105 y 106 de este Código, y en caso que 
alo hagan dar cuenta inmediatamente 
»por escrito al Gobernador de la provin-
acia, bajo la multa de 500 escudos en 
acá so de no hacerlo, y de separación de 
asus cargos. 

»5.° Evacuar los informes que se les 
«pidan por las Autoridades, y Tribunales 
ade la Nación sobre las inculpaciones que 
aso hagan á algún individuo del Colegio, 
acón integridad, exactitud, ó imparcia-
alidad. 

»6.° Dar su dictamen sobre las dife
rencias que puedan ocurrir entre Cor
redores y comerciantes^ en razón de 
«negociaciones do cambio ó dejnercado-
arías, siempre que lo exija el Tribunal ó 
aJaez competente, y no en otro caso.a 

«Art . 174. Los factores deben tener 
aun poder especial de la persona por cuya 
cuenta hagan el tráfico, del cual se 
«tomará razón en el Registro general, de 
«Comercio de la provincia y se fijará un 
«extracto en los estrados del Juzgado de 
«primera instancia del punto donde esté 
«establecido el factor.a 

Art. 1044. Su disposición primera se 
redactará así: 

«E l nombramiento de comisario de la 
aquiebra en un comerciante matriculado 
asi le hubiere a 

Lo demás del artículo queda subsis
tente. 

Art. 1139. Los artículos 1139 y 1140 
formarán uno solo con el núm. 1139. 

Se intercalará con el número 1140 el 
artículo siguiente: 

«Art . 1140. El informe del Comisario 
ay la esposicion de los Síndicos se pasa-
arán al Promotor fiscal del Juzgado, para 
aque si encontrare algún delito ó falta 
apromueva su castigo con arreglo á las 
aleves.» 

aArt. 1141. El informe y esposicion 
areferidos y la censura del Promotor fis-
»ca l , se comunicarán al quebrado, el cual 
«podrá impugnar la calificación propuesta 
«según convenga á su derecho.» 

aArt. 1142. En el caso de oposición, 
«podrán, asi los Síndicos y el Promotor 
«fiscal como el quebrado, usar de les me-
adios legales de'prueba para acreditar los 
ahechos que respectivamente hayan ale-
agado. El término para hacer esta prueba 
ano escederá de 40 dias.a 

aArt. 1143. En vista de lo alegado y 
aprobado por parte de los -Síndicos, del 
«Promotor fiscal y del quebrado, el Juez 
ahará la calificación definitiva do la 
«quiebra cuando la considere do primera 
aó segunda clase con arreglo á los ar-
«tículos 1003 y 1004, y mandará poner 
«en libertad al quebrado en el caso de 
«hallarse todavía detenido. E l quebrado, 
«los Síndicos y el Promotor fiscal podrán 
«interponer apelación de la providencia, 
« y se les admitirá en ambos efectos, eje-
«cutándoseno obstante en cuanto ájla li-
«bertad del quebrado, si en ella se hu-
«biere decretado » 

«Art . 1144. Cuando sustanciado el 
«espediente de calificación resultasen 
«méritos para calificar la quiebra de ter-
«cera, cuarta ó quinta clase, se procederá 
aá la formación de causa criminal, coya 
«cabeza será la pieza de autos relativa á 
ala calificación. No obstará esto á que 
«sigan las demás actuaciones de la quie-
abra.a 

Art . |23. Los arta. 931, 941, 943, 
963 7 979 de la ley de Enjuiciamiento 
civil quedarán reformados en los térmi
nos siguientes: 

«Art . 931. Para decretar el embargo 
preventivo, es necesario: 

1.° Que quien lo pida presente un tí-
atulo ejecutivo. ' • 

a2.° Que aquel contra quien, ae pide 
ase halle en uno de los casos siguientes: 

aQue sea extranjero no naturalizado en 
ala Nación. 

aQue aunque sea español ó extranjero 
«naturalizado, no tenga domicilio ó bie-
anes raices, ó un establecimiento agrícola 
«industríalo mercantil en el logar donde 
«corresponda demandarle en justicia para 
e l pago de una deuda. 

aQue aun teniendo las circunstancias 
«que acaban de espresarse, se haya fu-
agado de su domicilio ó establecimiento, 
»no dejando persona al frente de él, ó que 
ase oculte, ó exista motivo racional para 
acreer que ocultará ó malbaratará sus 
abienes en daño de sus acreedores, sa-
abiendo que se procederá contra él.a 

\ «Ar t . 941. El art. 941 de la ley de 
aEnjoimiento c iv i l , se adicionará del 
amodo siguiente: «4.° Las letras de cam-
abio sin necesidad de reconocimiento j u -
adicial respecto al aceptante que no hu-
abiese puesto tacha de falsedad á su 
aaceptacion al tiempo de protestar la letra 
apor falta de pago.» 

a5.° Los cupones de obligaciones al 
aportador emitidas por Compañías legal -
atnente autorizadas al efecto, siempre que 
«confronten con los títulos, y estos con 

alos libros talonarios, á no ser que el D i -
arector ó persona que represente á la 
«Compañía protesten, en el acto de la 
aconfrontaoion la falsedad de los tf-
atulos.a 

El art. 943 se adicionará del modo s i 
guiente: 

«Ar t . 943. Si el deudor citado para 
areconocer su firma dejare de compare-
acer, se le citará segunda vez bajo aper-
acibimiento de declararlo confeso en la 
alegitimidad de la misma, y si no com-
apareciere, se decretará contra él la e je-
acucion, siempre que hubiere precedido» 
«protesto ó requerimiento al' pago ante 
aNotario, ó se hubiere celebrado acto do 
«conciliación sin haberse opuesto tacha 
«de falsedad á la firma en que funda el 
«acreedor la acción ejecutiva. 

«E l que citado por segunda vez no 
«compareciere, podrá á instancia del actor 
«ser citado por tercera vez, bajo aperci-
«bimieuto de haberle por confeso, si no 
«mediare justa causa, y nocomparecien-
»do será habido por confeso á petición de 
«parto, y se decretará la ejecución. 

»E1 que con cualquier motivo manifes-
«tase que no puede responder acerca de 
»si es 6 no suya la firma, será interrogado 
«por el Juez acerca de la certeza de la 
«deuda, y si eludiere también responder 
«categóricamente, será amonestado de 
«ser habido por confeso si no responde 
«categóricamente. Si persistiere, hará 
«el Juez esta declaración. 

Al final del art. 963 se añadirá en pár
rafo s parado lo siguiente: 

«Esceptúan3e de lo que queda esta-
«blecido las ejecuciones que procedan de 
«letras do cambio, en las que no se ad -
«mitirán maa escepciones quo las preve-
«nidas en el art. 515 del Código de Co -
amercio.a 

E l art. 979 será sustituido por el s i 
guiente: , 

«Art . 979. Consentida la sentencia de 
«remate, confirmada por la Audiencia, 6 
«dada la fianza en el caso de pedirse «u 
«ejecución cuando se haya apelado, se 
ahará pago inmediatamente de principal 
« y costas, previa tasación de estas, si lo 
«embargado fuere dinero, sueldos, pen-
«siones ó créditos realizables en el acto. 

«Si fueran valores de comercio endosa-
ables ó títulos al portador emitidos por el 
«Gobierno ó por las Sociedades autoriza-
«das para ello, se hará su venta por el 
«Corredor que el Juez señale, uniéndose 
aá los autos nota de la negociaci n, que 
«presentará el Corredor elegido con cer-
atificacion al pié de ella dada por los 
«Síndicos del Colegio, ó donde no hubie-
»re Colegio por los dos Corredores mas 
«antiguos, eu la que conste haberse h e -
«cbo la negociación al cambio corriente 
«del dia de la fecha. Respecto á los efec-
«tos quo se coticen en Bolsa, la elección 
«del Juez deberá recer en uno de sus 
«Agentes, y donde no lo hubiere, en un 
«Corredor de Comercio. Cuando los d e 
anes fueren de otra clase, se procederá á 
«su justiprecio por peritos nombrados por 
alas partes, y tercero en su caso, para 
«dirimir la discordia.» 

Art. 24. Los artículos 244, 245, 246 y 
250 de la ley de Enjuiciamiento en los 
negocios y causas de comercio, quedarán 
redactados en la forma siguiente: 

«A r t . 244. Los Síndicos en la exposi-
acion que se les prescribe presentar por. 
«el art. 1139 y el Promotor fiscal en la 
«censura que ordena el art. 1140, dedu-
acirán pretensión formal sobre la califi-
«cacion de la quiebra, y unida á los antes 
ase entregarán al quebrado por témino de 
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»nueve diás para que conteste á eBta so
l i c i tud . » 
S í Art. 245.'. Nó usando1 el quebrado'de 
» lá comunicación dé autos1;"tf étr'él'caso 
»de que los devuelva sin oponerse*"á Mlâ  
»pretension dé íós Síndicos del-Promo
t o r se procederá á la vista, previo -éH4é«< 
»üálamiento de* día, que .se ñoHflc&rá á 
>la"s partes, y el Juez hárála calificación 
»quc estime arrCglafdaá derecho1; seguir 
»lo'que resulte dé está pieza de1 autos; y 
»de la respectiva; a la declararon deqnie-
»bra, que se tendrá también presente:» • 

«Art. 246. Sfel quebrado¡hiCicTe opo
s ic ión á la'pretensión de* los.Síndicos ó 
»del Promotor fiscal, se recibirá la causa 
» á prueba por el término .que el Juez lia
r l e prudentemente necesario, según lo 
salegado por las partes,, prorogáridolo, si 
»estaalo pidiesenyhasta el máximun dé 40 
»dias que señala el art. 1142 del Código. 

«Art . 250. Los Síndicos no harán ges-
Mion alguna bajo esta representación en 
» la causa criminal que se siga al quebrado 
»de tercera, de cuarta ó de quinta clase, 
»sino por acuerdo de la Junta general de 
»acr :odores. 

» E i que de estos use en aquel juicio de 
»las acciones que le competan con arre-
agio á las leyes criminales, lo.hará á sus 
»propias espensas, sin.repetición en nin-
»gun caso contra la masa por las resul
t a s del juicio.» 

«Art . 25. En todos los artículosvque 
»el Código de Comercio se refiere á los 
>Intondentes, y el mismo Código ó la- ley 
»de Enjuiciamiento en negocios y causas 
»mercantiles en la parte que se conserva. 
»haceu mención délos Tribunales de Co-J 
»mercio, ó Jaeces Comisarios de quiebra, 
»se sustituirán á la. palabra Intendentes 
las do Gobernadores de provincia, á las de 
Tribunales de Comercio las-de Jueces de 
primera instancia y á las do Jueces Co
misariosla de Comercio. 

La niismav palabra de Comisario se 
sustituirá á la de Juez} cuando en la ley 
de Enjuiciamiento en los negocios y can
sas de comercio se usa de esta palabra 
para designar al Juez Comisario. 

A la frase de Prior del Tribunal de 
Comercio, cuando se refiere.á autos ju 1¡-
ciales, se sustituirá la de Juez. 

Art. 26. Publicado que sea el presente 
decreto se harán nuevas ediciones oficia
les del Código de Comercio y do laley de 
Enjuiciamiento civil, eü las cuales-se 
pondrán en sus respectivos lugares/ las 
alteraciones que quedan ordenadas, de
jándose de insertar las supresiones. 

Art. 27. Se procurarán evitar en cuan
to sea posible-alteraciones en la numera
ción de los artítulos,,dividiendo al efecfo 
alguno ó algunos, puyas disposiciones 1° 
permitan sin perjudicar á su contexto. 

Art. 28. Se-imprimirán como parte 
integrante de. la, ley de Enjuiciamiento 
civil: 

1 .* Al final de> laz parte primera, y con 
numeración separada, dos títulos adicio 
nales, uno d«ello9-el:5.°, do la ley de En 
juiciamiento en los negocios^ causas de 
comercio, según ha. sido reformado por 
eate d/ícrctoj y el otro-será el 8/*, á eseep 
clon delart. 352, quequeda.suprimid,o.. 

2.° Al final de laseg.unda parte, como 
título adicional, se pondrá, de la. misma 
manera el art. 16 do este decreto., 

Art. 29. Los.Gobernares de provincia 
reemplazarán, en los* patronatos .y funda 
orones, de caalquicra,clasó que fueren, 

. los tribunales de Comercio, á sus Priorea 
y Cónsolesque tuvieran á ellos llama
miento-. 

Art. 30. Se derogan todas las leyes 

reglahnenrtos y órdehes erntevioreseb cuan
to se opongan al presente decreto. 

1 .* J Déntrc^de los 30 diás siguientes-á 
la publicación do este decreto en la Gaceta 
de Mairid, pasaráná los Juzgados J T r i 
bunales competentes en-el estado en 'que* 
se*-Hallen: 

1.*' Lbs negoctos-civ'll-V8 y oausae erl>* 
minates pordeKtos' comuné» 'pendiente* 
en los Juzgados y tribunales eclesiásti
cos, y en los-déG-tierray Merina/^-sal va 
"a escepcion ^que^ es-presan • los^artloulos 

y-5.? del presenté decreto. 
2.* 4 L6s pleités-civiles y caueae-crimi*-

nales petidiéntesen los JuzgadéS de Ha*-
Ciénda. 

3."° Losr asuntos-pendientes en- los 
tribunales especiales de Comercio. 

2. a Se considerará desdé luego como 
"Juez competente para conocer de los 
pleitos pendientes en los- Tribunales 4e 
Comercio y en los Juzgados militares y 
eclesiásticos el del lugar en que sesigan. 

Donde hubiere mas de un I Juoz será 
é l competente el del domicilio del deman
dado,^ en los pleitos; y si 03te no lo t u 
viere en el mismo pueblo, el decano. 

En las causas será competente el del 
lugar del delito; y,- si sehubiere come
tido fuera del pueblo-en que se siguiera 
la causa¿ el debano cuando hubiere, mas 
de un Juez. 

3.* Los» pleitos y causas por delitos 
Comunes pendientes en segunda ó última 
instancia en los Tribunales eclesiásticos 
y en los militares^ se pasarán en el es
tado en que se encuentren á la Audiencia 
en cuyo territorio residieren los Jueces 
quo hayan dictado la sentencia en pri
mera instancia. 

Si hubiere algún recurso de casación 
pendiente en el 'Tribunal 'Supremo de 
Guerra y Marina, se remitirá para su 
decisión al Tribunal Supremo de Justicia 
en el estado en que se halle. 

4.a Los pleitos y causas pendientes a l 
publicarse este • decreto en e l Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, Tribnr/ales 
eclesiásticos, Tribunales de Comercio, 
Auditorias de Guerra y Marina se con-
tincarán sustanciando con sujeción- á las 
leyes anteriores, hasta que termine la 
instancia en que se encontraren. 

Desde la sentencia que ponga térmi
no á dicha instancia se acomodárán-á las 
prescripciones de este decreto y-de la s 

leyes comunes. 
5." 1 Los resguardos de depósitos que 

obran en lo? Juzgado y Tribunalesque se 
suprimen, y las consignaciones hechas 
con cualquier motivo en las Escribanías, 
se pondrán a l a disposición de los_ Josees 
que deban conocer de les pleitos ó causas 
á.que se refieran. 

6.a Los géneros y efectos que se ha
llen en las salas'de depósitos'de los T r i -

'b'unnles de Comercio, continuarán en ellos 
bajóla vigilancia de la Junta de Comer
l o y á.disposición de los Jueces compe

tentes. 
7. n Los archivos de los Juzgados de 

Hacienda y Comercio quedarán á dispo-
, sicion de los. Jueces do primera instancia, 
los cuales deberán hacerse cargo do ellos 
y depositarlos donde Ib estén los demás 
correspondientes á la jurisdicción ordi 
naria. 

8." Los libros de los Agentes- de Bol 
1 sa y Corredores que cesen en susoargos 
y de los quebrados que obren en los ar 
chivos de los Tribunales de Comercio, se 
depositarán-en los de las Juntas dé Co 

lmero¡o, quedando lt>3- últimos á disposi 
' ci'on dé los Juzgados respectivos. 

9/ Lo8JuQC*a<deflacienda y los Abo-
gados consultores--.de dos Tribunales de 
Comercio que ceBen4.ccnsecneacia de lo 
dilpneetaen el prastfctade&reto,.tendrán 
la misma consideración..¡y .^derechos que 
los Jucees do término, cesante*,, si tuvier? 
píu cu-su carrera .ro*p«otiva, 6 on la ju- | 
diciil ó fiscal.del fuero»común,.el tiempo 
de- «envicie a e oes ario pa^aobtenor, la ro-
fétida • consideración^. 

Los ¡.quea^uvierea, menoaatiempou^e 
servicia, serán cunsj dorados como Jueces 
de ascenso. 

10.. El riscal do Hacienda do la Au
diencia de Madrid será considerado]como 
Fieoal: cosant¡v de la ¿nisma tAndiencia, 
si contare el tiompo.de servicio necesa
rio para obtener la mencionada conside
ración . Si ne.lo .tuviere^.como Fiscal cer 
san te de Audienoia de provincia. 

El'Abogado fiscal de Haciemía del Tri -
bunalSopromo de Justicia, como Abogar 
do fiscal dol mismo, si tuviere el tiempo 
necesario.para ic lio,, y . añino, lo tuviera, 
como Teniente fiscal de la Audiencia de 
Madrid. •. 

Los-Promotores¡fiscales de .Hacienda 
senán considerados como Promotores f is
cales de; término césautes, si-tuvieron en 
eu c a r r e r a r e s p e c t i v a , ó en la judiciaLó 

fiscaldel fuero común el tiempo do servi
cio suficiente para obtener la referida 
categoría. 

Los qu.e; tengan menqs tiempo de ser
vicio serán, considerados como Promoto
res de ascenso. 

11. Lqs Escribanos y ,-apbaIteraos dé 
los Juzgados deJíaciepda.,y ¡Tribunales 
de Comercio serán colocados en las v a 
cantes dejsu clase quo ocurran en los 
Tribunales y Juzgados de la-jurisdicción 
ordinaria, que continuarán por ahora con 
la organización que hoy tienen. 

12. Por los Ministerios á quienes cor
responda so darán las órdenes oportunas 
para el cumplimiento, de este decreto, del 
cual.darájcuentH á las Cortes el rGobierno 
Provisional. 

Madrid..6 do. diciembre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

'GOBiERNO M5XA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 7;°— 
Número 667. 

Don Justo Vellón, vecino d.e Ikjadri<i, 
ha acudido á este. Gobierno de provin
cia, el día 25 de noviembre próximo pa
sado, con nn escrito en solicitud de dos 
pertenencias mineras, para una mina de 
plomo, que tendrá por nombre « La Ma
drileña,» sita en el.paraje llamado. Los 
Nayazales, del término municipal de 
Gargantilla, y manifestando que en di
cho terreno, .que.linda al N. con tierra de 
Francisco Martin, al,O. y S. con tierras 
de Fulgencio Martin y al E. con la caña
da del Sobaco, se halla comprendida la 
mina denominada « E l Carmen,» pertene
ciente á don Francisco Barrio, la- cual se 
ha(la en circunstancias evidentee de ca
ducidad, por no haberse trabajado desde 

' que le fué dada posesión, por cuya razón 
.pide se declare la caducidad de la conce
sión y que le sea1 adjudicado el torreno. 

En su vista, y cumpliéndolo p^reyepidO; 
en el art. 78 y disposición 2. a de las g e 
nerales del reglamento para la ejecución 
de la ley- vigente de raiBas-, he dispuesto 

• publioa^el'nresenteedictoen el Doletin, 
Oficial de la provincia para-que sirva de 

notificación ad ra \ ni a. t ra t i v a. • al d ou F r a n ^ 
cisco. Barrio, concoaionario do , la citad^ 
minia &.El Cárjan -̂Qy». qaieo. dentrq deLteVry, 
mino 4e,qwnc§«dia$, ̂ q » ,priac\piftrán ,. a 

cojRtar<s^,ideBd.e,-^l,sigcieRte al en,.qnQ 
se in8erteion (el DoUtmy esp.oudrá lo qua. 
convon^a.á su derecho.. 
. Madrid 7 de diciemÍj»ro.de iSftS. 

Bb Gobernador, 
Joan Moreno-Benitez. 

SESTA SECCIÓN.-
P '.vi i* ......•,; . |gqO* t s a a 

PR0VIDENGI iAS'<JUDrCIAL€9.-

'ffo*&Stf#>& pñmfirajnstwcia cltléisftfo 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señex^don 
Josa', del ;Riq.Gion^alRz, Juez ,de primera 
instax^qia del distrito de Ja, Universidad 
dee,8jtavilla,;dq.Madr^ refrendada del 
Escjrjfíanodeactuaciones.don José.Benito 
y Orgaz, se cita, llama y emplaza..por* 
segunda y -últinaa^ve^. á /a,. Saciedad, de
nominad^ «Compañ)ía,#Holaud.ega,» cons
tituida para la esplotacion de gas. en 
España, y eu.su nombre á quien tenga la 
representación, de.la jn^ma, cuyo ,do,-
inicilio se ignora, para que en el.término 
de cinco dias iraproxogables coraparez.ca 
en dicho Juzgado y . Escribanía, á con,-
teatar la demanda civil ordinaria contra 
ella interpuesta pomparte de don Guiller
mo Rolland, vecino y del comercio de 
esta capital, sobre pago de 29.710 escudos 
300 milésimas, importe de varias obliga
ciones amortizadas, premio y cupones 
vencidos, procedentes del empréstito de 
19 millones de reales, que con destino á 
fábricas de gasjevantó la Compañía g e 
neral do Crédito en España, á reintegrar 
en 25 años, según escritura .otorgada en 
Madrid á 10 de setiembre de 1863, ante 
el Notario don León Muñoz, hipotecando 
en garantía las fábricas de gas. que.esta 
última Compañía poseyó eu Vallado]id, 
Burgos, Cartagena v Pamplona, Jerez y 
Alicante, y de qne hoy.es dueña la in 1¡-
cada «Compañía Holandesa;» bajo aper
cibimiento de que sî  np,compareceréDtro 
del espresado término.,, se la declarar^,e n 

rebeldía.y le parará el perjuicio que. haya 
lugar, 

Madrid 9 de diciembre, de 18G8.r—José 
Benito y Orgaz.—545. 

A N U N C I O S . 

PACTOS. 

Se arriendan los del monte de Loeches, 
para ganado lanar. Para tratar de ajus
te, casa calle de Vaíverde, núna. 33, y en 
dicha villa de Loeches, casa del i Admi
nistrador don Basilio Vicente.—539. 

: LEY MUNICIPAL 
ni a achula observar p.or el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de optubre 
de 1868 . 

Consta de, 88. págirías y, se.halla 
de venta al precio de 2, r>sT en la 
imprenta y librería de E>, j f c An
tonio Garc a, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27*. 
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